
Co d ificació n d e las N o r mas d e la Sup er inte nd encia  d e B an co s

LI BRO I. - NORM AS DE CONTROL PAR A L AS ENTI D ADES DE
LOS  SECTORES  FI N ANCI EROS  PÚBLI CO  Y PRI V ADO

TÍTULO XXI .- DISPOS ICIONES G ENER ALE S

C APÍ TULO I I . - PRO HIBI CI Ó N CO NSTI TUCI O N AL P AR A L AS E NTI D ADE S
FIN ANCI ER AS, SU S PRI NCI P ALES ACC I O NI ST AS Y M I EM BRO S DEL
DIRECTORIO, DE SER TITULARES DE ACCIONES O PARTICIPACIONES
EN EMPRESAS AJENAS A LA ACTIVIDAD FINANCIERA. (Reformado con Resolución

No. SB-2023-0749 de 06 de abril de 2023)

DI SPO SI CIO NES G ENER AL ES

PRI M ER A. - De conf or m idad con lo dispuesto en el primer inciso del art ículo 312 de
la Const it ución de la R epública, las ent idades del sector f inanciero privado, as í
como sus dir ector es, principales y suplent es, y principales accionist as, no podrán
ser t it ulares, dir ect a ni indir ectam ente, de acciones y par t icipaciones, en empr esas
aj enas a la actividad f inanciera, con presencia o activida d en e l m ercado
ecuator iano, conf orm e lo precept uado  en el pr esente  capít ulo.

Est a prohibición se ext iende a los adm inist r adores de las ent idades del sector
f inanciero privado, ent endiéndose como t ales a los q ue, siendo desig nados por la
j unt a g eneral de accionist as o por el dir ect orio, o aut orizada su desig nación por uno
de estos órg anos, ej er cen la r epr esentación leg al o convencional de la ent idad,
indi vidual o conj unt ament e, en el ámbit o nacional. En consecuencia, no, se
consider arán adm inist r ador es a l os g erentes zonales, g erent es de sucur sales,
g er ent es de ag encias, repr esentant es par a asuntos j udiciales u otr os carg os de m enor
j er arq uía.

SEG UND A. - Las ent i dades del sector f inanciero privado y sus en t idades de servicios
f inancieros sujetas a la aplicación del primer inciso del ar t ículo 312 de la Const it ución,
son  las  previst as  en  el  art ículo 16 2  del  Códig o  O rg ánico  Monetar io  y Financiero.

En cuanto a las ent idades de servicios auxi liares del sist ema f inanciero, se
suj etar án a lo precept uado en la Disposición G ener al D écim a Pr im era del presente
capít ulo.

TER CER A. - Para ef ectos de la aplicación de lo dispuesto en el pr im er inciso del
art ículo 312 y en la d isposic ión t r ansit oria vig ésim o novena de la Const it ución de la
República, se consider ará como principales ac cionist as de las ent idades del sector
f inanciero privado a las per sonas nat ur ales o j ur ídicas q ue reúnan una o m ás de las
sig uient es condiciones:

a. Las q ue posean el veinte y cinco por ciento (25%) o m ás del paq uet e
accionario de la ent idad; o, (Inciso reformado con Resolución No. SB-2023-0749 de 06 de

abril de 2023)

b . Las q ue t eniendo una par t icipación inf er ior a dicho por cent aj e, en conjunt o
con otr os accionist as, conf orm en una unidad de inter eses económ icos,
conf orm e  lo  est ablecido  en  la  Disposición  G eneral  Cuar t a  de  est e  capít ulo,
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q ue alcance el veinte y cinco por ciento (25%) o m ás del paq uet e accionario
de la ent idad de q ue se tr ate; o, (Inciso reformado con Resolución No. SB-2023-0749 de
06 de abril de 2023)

c. Las q ue m ant eng an posición dom inante en la ent idades del sector f inanciero
privado,  conf or m e la Disposición  G eneral Q uinta de  este capít ulo.

CU AR T A. - Se considerará que existe unidad de intereses económicos cuando los
accionistas de las entidades del sector financiero privado que tengan un porcentaje
inferior al veinte y cinco por ciento (25%) en el capital accionario de la entidad o
cuando haya una relación indirecta de propiedad, en los siguientes casos:

i) Cuando los accionistas minoritarios directos en conjunto alcancen el 25% o
más del capital social de la entidad; o,

ii) Cuando los accionistas de la persona jurídica que sea constituyente y/o
beneficiaria de un fideicomiso mercantil al que se aporten las acciones de la
entidad financiera, en su conjunto alcancen o superen el 25% o más del capital
social de la entidad financiera. O cuando una misma persona natural sea
beneficiaria de fideicomisos mercantiles que en su conjunto alcancen o
superen el 25% o más del capital social de la entidad financiera; o,

iii) Cuando los accionistas minoritarios ejerzan una influencia significativa o
permanente en las decisiones de una compañía ajena a la actividad financiera
directa o indirectamente, a través de la titularidad del veinticinco por ciento
(25%) o más del capital pagado; o,

iv) Cuando existan relaciones de negocio, dependencia de por lo menos el 20%
de las operaciones, de gestión, u otras, con la entidad del sector financiero
privado nacional o con sus mayores accionistas o administradores; o,

v) Cuando existan datos o información sustentada de que diversas personas
mantienen relaciones de tal naturaleza que conforman de hecho una unidad
de intereses económicos. (Sustituido con Resolución No. SB-2023-0749 de 06 de abril
de 2023)

Q UI NTA. - Para ef ect os de la aplicación del primer inciso del art ículo 312 de la
Const it ución de la República, exist ir á posición d ominant e cuando se determ ine q ue
uno o varios accionist as de una ent idad del sector f inanciero privado t ienen cont r ol
dir ecto o indir ecto para ej ercer inf luencia en las decisiones sobr e los dem ás
accionist as de la ent idad, a tr avés de dif er ent es m ecanism os o acuerdos q ue
incidan en la desig nación de aut oridades, dir ect ivos y ej ecut ivos con capacidad
decisoria; o, en la t oma de resoluciones por par t e de los dif erent es órg anos e
instancias de la institución del sist ema f inanciero privado; o, en la def inición de
pol ít icas y ej ecución  de actividades  u ope r aciones  de  la ent idad.

No const it uye posición dom inante el ej er cicio del der echo de las m inor ías a
desig nar vocales del dir ector io, con arr eg lo al seg undo pár r af o del art ículo 409 del
Códig o O rg ánico Monetar io y Financiero.

SEXT A. - Se consider ará como dir ector es a los vocales principales y supl ent es de
los dir ector ios de las ent idades del sector f inanciero privado, quienes son
desig nados por las j untas g enerales de cada una de estas ent idades, de
conf orm idad con la ley,  la norm atividad vig ent e y sus r es pect ivos est at ut os  sociales.
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SÉPTI M A. - Se conside r ará propiedad dir ect a de acciones o par t icipaciones en
compañías o sociedade s m ercant iles, al der echo de propiedad o cual q uier otr o
der echo r eal q ue f acult e el ej ercicio de der echos pol ít icos o  económ icos .

Por empr esa, compañía o sociedad m er cant il no se consider ar án a las q ue se
descr iben a cont inuación, por el hecho de no ej ercer act ividades comerciales ni
industr iales, y siempr e q ue su actividad no g ener e conf lict o de inter eses con las
f unciones de dir ector, adm inist r ador , o accionist a principal, en su caso, de una ent idad
del sect or f inanciero  pr ivado:

a. La compañía cuyo obj eto social exclusi vo sea la prest ación de servicio s
prof esionales o de caráct er intelectual, por m edio de la cual un accio nist a
pr incipal o m iembr o del dir ector io de una ent idad del sector f inancier o privado
ej erza su prof esión;

b . La compañía cuyo obj eto social exc lusi vo sea la t enencia o adm inist r ación de
bienes par a uso o hab it ación per sonal o f amiliar del accionist a princi pal,
m iem bro del dir ect orio o adm inist r ador de una ent idad del sector f inanciero
privado;  y,

c. Los clubes sociales o depor t ivos q ue hayan a doptado o adopt en la f orma
j urídica de compañía o sociedad, siempr e q ue esta per sona j ur ídica se
dediq ue exclusivament e a la o per ación y adm inist r ación del club, y que la
propiedad accionaria del adm inist r ador, m iembro del dir ector io o accionist a
m ayoritar io de la ent idad del sector f inanciero privado, le conf iera la
m embr esía o per t enencia al club, esto es, el der echo a usar y g ozar de sus
instalaciones y, en g eneral, a las prest aciones q ue nor m alm ent e of r ece el club
a sus socios.

Adicionalm ent e, si los director es principales y suplent es y los pr incipales accionist as
m ant ienen el uno por cient o ( 1% ) del capit al en acciones pref e r idas en los estam ent os
de salud privados, sean éstos institut os, hospit ales, clínicas, dispensar ios o cualq uier
otr a ent idad q ue pr est e servicios de salud, se encuentr an excluidos de las
disposiciones de est e capít ulo, por lo q ue no t ienen la oblig ación d e enaj enar dichas
acciones pr ef eridas.

O CT AV A. - Sin perj uicio de ot r as f or m as q ue se det erm inen conform e a la Disposición
G eneral Décim a Pr im er a de est e capít ulo , se consider ará propiedad indir ecta de
acciones o par t icipaciones en compañías o sociedades m ercant iles, al der echo de
propiedad q ue s e ej er ce sobre los t ít ulos o par t es sociales r epr esent ativos del capit al
de aq uéllas, o, a t ravés de f ideicomisos m ercant iles o f ondos de inversión; o, la q ue
a t r avés de éstos u otr os m ecanism os se m ant iene por m edio de sus cónyug es o
convivient es en  unió n de  hecho.

NO VEN A. - No est án compr endidas dent r o de la pr ohibición establecida en el primer
inciso del art ículo 312 d e la Const it ución de la República, las ent idades del sector
f inanciero privado q ue a t ít ulo de dación en pago o por adj udicación j udicial hayan
r ecibido o r eciban acciones o part icipaciones en empr esas aj enas a la actividad
f inanciera, dir ect a o indirectam ent e, en vir t ud de lo est ablecido en el art ículo 195 del
Códig o O rg ánico Monetar io y Financiero.

DÉCI M A. - El Superint endente de Bancos i m par t ir á las instr ucciones de carácter
g ener al  y  par t icular  necesar ias  par a  q ue  la  prohibición  del  primer  inciso  del  art ículo
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312,  de  la  Const it ución  de  la  República,  sea  ple nam ent e  obser vada  en  el  m arco  de
las disposiciones de  est e capít ulo.

DÉCI M A P RI M ER A. - El Superint endent e de Bancos podrá, lueg o de escuchados
los descarg os q ue las par t es int eresadas present en oport unam ent e, determ inar casos
presuntivos en que exist an otr as f or m as de propiedad ind ir ecta o posición dom inante,
y ordenar lo per t inente, a r aíz de la inf orm ación r esult ant e de investig aciones
r ealizad as por la Superint endencia de Bancos, en coor dinación con la
Superint endencia de Compañías,  Valores  y Seg ur os .

Se  m ant endrá  especial  vig ilancia  a  las  ent idades  de  servicios  au xi liares  d el  sist ema 
f inanciero, en r elación  al cumplim ient o de est a disposición.

DÉCI M A  SEG UND A. -  L os  casos  de  duda  en  la  aplicación  del  presente  capít ulo, 
serán  absuelt os por  el Superint endent e de  Bancos.




